
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2017 00026 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Liber Alturo 
Castro se notificó del mandamiento por aviso, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 292 del C. G. del P., tal como consta en el archivo 12 del C. del 
expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que 
se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Ahora bien, en cuanto a la excepción innominada que formuló la curadora 
ad-litem del demandado Javier Alfonso Parrado García, conviene precisar 
que esta no procede en los asuntos de naturaleza ejecutiva en los que se 
persigue el pago de una obligación incorporada en un título valor y, en tal 
sentido, es claro que no hay lugar a correr traslado de ésta. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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